
D. JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE LÓPEZ
ESTACADA DEL ROSARIO N.º 2    
41940. TOMARES.  SEVILLA    

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO

Tengo el honor de comunicar a Vd. que en  Pleno Ordinario  de esta Corporación, en sesión
celebrada el día  24  de mayo de 2018, se adoptó entre otros el siguiente ACUERDO:

10º)           RECONOCIMIENTO  DEL  PAGO  DE  INDEMNIZACIONES  POR  
CONSTRUCCIONES INCOMPATIBLES EN SUELOS DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS
LIBRES DEL PGOU DE MAIRENA DEL ALJARAFE.  

Se  conoce  expediente  de  reconocimiento  del  pago  de  indemnizaciones  por
construcciones incompatibles en suelos de Sistemas Generales de espacios libres del PGOU de

Mairena.

Tras el debate, la Corporación, con el voto a favor de los 6 concejales presentes del PSOE,
los 6 del PP y los 3 de C´s, y la abstención de los 4 miembros de SSPMA y la edil de IULV, aprobó lo

siguiente:

Visto los antecedentes que se relacionan:

1. El Plan General de Ordenación de Mairena del Aljarafe, aprobado definitivamente el
23  de  mayo  de  2003,  contempla  en  su  programa  de  actuación  la  ejecución  de  un  gran

parque/zona verde, a través de sus fichas ASGEL-5, ASGEL-6 y ASGEL-7.

Dicho documento establece, en su apartado 3 denominado “Líneas Estratégicas”, que la
gestión urbanística del PGOU debe estar guiada por una serie de estrategias que ayuden a la

culminación  de  una  serie  de  objetivos  primordiales:  (…)  “liberar  suelo  destinado  a  sistemas

generales, por cesión o expropiación, para garantizar la ejecución en coordinación con las demandas

de crecimiento”.

2. La memoria justificativa de dicho documento explica que “el espacio vacante entre la

Hacienda Rosales y  la  carretera de San Juan-Palomares,  por su posición estratégica entre los dos

grandes sectores urbanos de Mairena, y su óptima accesibilidad viaria, ofrece una gran oportunidad

para la ocupación de equipamientos y espacios libres de carácter  general.  La ordenación  de este

conjunto debe combinar, por un lado el mantenimiento del carácter
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 de “vacío” que permite la identificación visual de la vaguada y también el reconocimiento visual de

los dos sectores urbanos de Mairena; y por otro la ocupación y urbanización del mismo, con usos

fundamentalmente  dotacionales  (parque  urbano  y  equipamientos  generales)  para  facilitar  la

integración o unión de las dos partes de Mairena”.  

3. Dentro del  citado ámbito existen numerosas  viviendas,  fruto de parcelaciones al

margen del planeamiento, para las que la memoria justificativa plantea la  expropiación, por no
resultar recomendable su reurbanización por los parte de los particulares (pág. 12 de la memoria

justificativa). Se establece, a tal efecto, que “los suelos se obtendrán por compensación en el área de

reparto SUD 1er. Cuatrienio”.

4. Conforme  al  planeamiento  vigente,  y  por  resolución  del  vicepresidente  GMU
1425/2009, de 29 de septiembre, se aprobó definitivamente el Proyecto Básico y de Ejecución de
la Fase I de los SSGG de Espacios Libres ASGEL-5, ASGEL-6 y ASGEL-7 del PGOU de Mairena del
Aljarafe.

Ante la paralización de la actividad urbanística, se entendió que debía suspenderse la
ejecución del mismo.

5. Entre las parcelas afectadas por este proyecto, y a los efectos del presente informe,
se encuentran las siguientes:

a) Finca en término de Mairena del Aljarafe, en Rivera de Porzuna número 13 A. Tiene
una superficie de cuatro mil veintiún metros cuadrados.

Linda al Norte, con camino de Gelves a Mairena del Aljarafe; por el Este, con otro camino
que sirve de acceso a esta finca y a las otras dos fincas procedentes de la misma división,
que se  adjudican a  doña  María  Teresa  y  dona Concepción Acevedo  Carranza y  cuyo
camino  las  separa  de  tierras  de  don  Antonio  Vela  Acevedo;  por  el  Sur,  con  finca
segregada y, por el Oeste, con finca de D. Diego Llerena Gómez.

Fue  adquirida  el  50%  del  pleno  dominio  de  D.  Eugenio  Acevedo  Carranza,  por
adjudicación en virtud de escritura pública, autorizada por el notario D. Pablo Hernández
Torre y Navas el 21 de enero de 1978 e inscrita el 8 de octubre de 1996 y el otro 50% del
pleno dominio con carácter ganancial por compraventa en virtud de escritura pública,
autorizada por el notario D. Pablo Hernández Torre y Navas el 21 de enero de 1978 e
inscrita el 8 de octubre de 1996.

Se corresponde con la parcela catastral nº 1574001QB6317S0001KA y está inscrita en el
Registro de la Propiedad nº 7 de Sevilla, folio 200, tomo 281, libro 79, finca registral nº
6093.
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Según inscripción registral  la  finca tiene una superficie  de cuatro mil  veintiún metro
cuadrados (4.021 m2), pero según reciente medición, su superficie real es de cuatro mil
doscientos setenta y un metros cuadrados (4.271 m2).

b) ...

c) ...

6. La primera de las fincas descritas se encuentra adscrita al Plan Parcial del Sector SR-2
“Camino  del  Río  Pudio”,  cuyo  texto refundido fue  aprobado definitivamente por  acuerdo  del
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2007 y publicado en el BOP nº
85 de 14 de abril de 2007.

La Junta de Compensación del citado sector, que se encuentra inscrita en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras al folio 123, libro 4, sección 1, nº 302, aprobó proyecto de
reparcelación en sesión de la asamblea celebrada el día 1 de abril de 2008, sin que fuera ratificado
por  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo.  La  insolvencia  de  la  entidad  mayoritaria  y  la  crisis
inmobiliaria provocó la paralización del desarrollo urbanístico y, con ello, la obtención de estos
suelos dotaciones mediante gestión urbanística -compensación-.

Dicho documento reconoce una indemnización por construcciones incompatibles a favor
de D. Eugenio Acevedo Carranza y Doña Elena Núñez Capilla de 261.489,45 €.

7. Por su parte,  la  Confederación Hidrográfica del  Guadalquivir  aprobó proyecto de
“Defensa contra inundaciones del entorno del Arroyo Porzuna”, redactado por el Ingeniero D. Fidel
San Emeterio Irastorza. Esta actuación se encuentra integrada dentro del ámbito marcado como
ASGEL en el  PGOU,  al  encontrarse en el  mismo un cauce fluvial,  cuya competencia exclusiva
pertenece al organismo de cuenca.

A tal efecto, dicho organismo inició los trámites propios del procedimiento expropiatorio
para la obtención de los bienes y derechos afectados.

Iniciado  dicho  procedimiento,  la  GMU  dentro  del  ámbito  funcional  de  los  convenios
urbanísticos para facilitar la gestión del planeamiento, alcanzó un acuerdo que desbloqueara la
situación,  con  visos  de  eternizarse  en  el  tiempo  por  la  más  que  probable  interposición  de
recursos contencioso administrativos y por la ausencia de declaración de urgente necesidad de
ocupación en el proyecto aprobado por la CHG. De este modo, las administraciones públicas
actuantes  y  los  propietarios  de  las  citadas  fincas  formalización  de  los  siguientes  negocios
jurídicos:
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- Por  una  parte,  suscripción  de  convenio  con  el  Ayuntamiento  para  de  cesión
anticipada de suelo con reserva de aprovechamientos urbanísticos, y

- Por otra parte, suscripción de acuerdo amistoso con el organismo de cuenca para la
fijación del justiprecio de las construcciones y resto de elementos indemnizables.

 
8. De este modo se firmaron los siguientes documentos entre la propiedad, la CHG y el

ayuntamiento:

a) Acta de acuerdo amistoso de 7 de agosto de 2015, relativa a la finca UR. RIBERA
DE  PORZUNA,  13,  de  Mairena  del  Aljarafe  -Sevilla-41927-,  propiedad  de  D.
Eugenio Acevedo Carranza y Elena Núñez Capilla, por importe de 261.489,45 €,
por afección a una vivienda de 169,78 m2 y otros elementos accesorios.

b) ...

c) Convenio urbanístico de 7 de agosto de 2015 entre ayuntamiento y D. Eugenio
Acevedo Carranza y Elena Núñez Capilla por el que se cede la finca catastral nº
1574001QB6317S0001KA y se reservan 1.987,45 Uas a materializar en el Sector
SR-2 “Río Pudio”.

d) ...

9. A pesar de los compromisos asumidos por el organismo de cuenca, y del tiempo
transcurrido  -casi  tres  años-,  todavía  no  ha  procedido  al  pago  derivado  de  los  acuerdos
amistosos, habiendo ofrecido distintos y variados motivos para retrasarlo.

Recientemente, y con carácter definitivo, se ha procedido a la modificación del proyecto
en el sentido de excluir las citadas parcelas sometidas a expropiación. Se ha decidido reducir el
ámbito de la  actuación fluvial,  de forma que dichas  parcelas  no formarán parte  del  dominio
público hidráulico sino del dominio público municipal -parque público-.

10. Por otro lado, la GMU decidió en el año 2013 iniciar expedientes de declaración de
incumplimientos de los deberes urbanísticos (por incumplimiento del plazo para urbanizar) y la
ejecución de avales que garantizaban el pago de los sistemas generales, con el objeto ejecutar las
infraestructuras que, con carácter prioritario, debieran ponerse en

servicio de la ciudadanía, siendo el Parque Central una de las fijadas como urgente por la
Corporación. 

11. En este sentido, y tras recaudar fondos económicos suficientes, el junio de 2016 se
entendió necesaria la modificación del proyecto aprobado, basado en la siguiente justificación:
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* Se ha ejecutado parcialmente el  soterramiento de un tramo del  arroyo por
parte de la Confederación Hidrográfica, que afecta al proyecto redactado.

* Se  han  iniciado  obras  por  parte  de  Confederación  Hidrográfica  del
Guadalquivir,  en  su  dominio  público  hidráulico,  que  igualmente  afectan  al
proyecto.

* Se ha modificado el proyecto de ronda urbana sur, por parte de la Consejería
de Fomento y Vivienda, que obligan a adaptar el proyecto de parque al nuevo
trazado.

* Se  ha  considerado  que  el  precio  de  ejecución  material  del  proyecto,  que
serviría como precio de licitación de las obras de la primera fase del proyecto,
aprobado  en  el  año  2009,  era  demasiado  elevado,  por  lo  que  se  entiende
necesario la modificación del mismo para adecuarlo a la realidad económica
actual.

12. El día 30 de junio de 2017 tuvo entrada en el registro de la GMU dos ejemplares en
papel y uno en CD del Reformado de Proyecto Básico y de Ejecución de la Fase 1 del Parque
Central, redactado por la entidad EDDEA que, tras la emisión de los informes técnicos pertinentes,
fue subsanado por documento de 18 de agosto de 2018.

13. Por resolución de alcaldía nº 749/2018,  de fecha 17 de abril,  se aprobó el citado
reformado, sometiéndose a información pública mediante publicación en el BOP nº 99 de 2 de
mayo de 2018, por lo que previsiblemente podrá aprobarse definitivamente y licitarse en breve.
Motivo éste por el que se requiere la disponibilidad física y jurídica de los bienes. 

14. El día 14 de mayo de 2018 se ha celebrado Asamblea General Extraordinaria de la
Junta de Compensación del Plan Parcial SR-2 “Camino del Río Pudio” en la que la misma asume y
acepta la posibilidad de que por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo se adelanten las
cantidades correspondientes a las indemnizaciones por construcciones incompatibles.

15. Que con fecha 17 de mayo de 2018 se emite informe jurídico por los servicios de la
GMU.

Teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO.- Habilitación legal para la ocupación directa/expropiación

El  artículo  139  de  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de  Ordenación  Urbanística  de
Andalucía (en adelante LOUA) dispone que el suelo destinado a dotaciones se obtiene “mediante
cesión obligatoria y gratuita y por los procedimientos previstos para el desarrollo de la actividad de
ejecución, así como por expropiación u ocupación directa”.
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Así, el PGOU vigente -tanto en su estudio económico financiero como en su programa de
actuación- establece que los suelos se obtienen mediante cesión obligatoria y gratuita a través de
la compensación. 

Por su parte, los artículos 140.1 y 140.3 de la LOUA establecen que  “la expropiación u
ocupación directa de los terrenos destinados a dotaciones no incluidas en o adscritas a un sector o
unidad de ejecución  deberá tener  lugar dentro de los cuatro años siguientes a la  aprobación del
instrumento de planeamiento que legitime la actividad de ejecución” , así como que “en el supuesto
de dotaciones incluidas o adscritas a sectores o unidades de ejecución, la Administración expropiante
se  incorporará  a  la  comunidad  de  referencia  para  la  distribución  de  beneficios  y  cargas  que
corresponda y por la superficie en cada caso expropiada”.

Por último, el articulo 141 de la LOUA dice que “los terrenos destinados a dotaciones podrá
obtenerse  mediante  su  ocupación  directa  a  cambio de reconocimiento  a su  titular  del  derecho a
integrarse en una unidad de ejecución con exceso de aprovechamiento urbanístico objetivo”.

SEGUNDO.- Actuación seguida por el ayuntamiento

En  el  presente  supuesto,  y  a  través  de  los  convenios  urbanísticos  tramitados,  el
ayuntamiento  mediante  la  institución  de  la  ocupación  directa  ha  suscrito  los  documentos
oportunos para poder obtener la titularidad de los suelos destinados a sistemas generales, con la
particularidad de haber excluido de la misma las cantidades referidas a las indemnizaciones por
construcciones incompatibles por la única razón de estar incluidas en la relación de bienes y
derechos aprobada por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

No se ha tomado posesión de las  fincas  por esta  misma razón,  por lo  que no se ha
obtenido la mencionada titularidad.

TERCERO.- Necesidad de obtener los suelos

Establece el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público  dispone  que  “aprobado  el  proyecto  y  previamente  a  la  aprobación  del  expediente  de
contratación  de  la  obra,  se  procederá  a  efectuar  el  replanteo  del  mismo,  el  cual  consistirá  en
comprobar la realidad geométrica de la misma y  la disponibilidad de los terrenos precisos para su
normal ejecución”.

Además de lo prioritario que supone la ejecución de esta infraestructura, dentro de la
ejecución de dotaciones establecidas en el PGOU, la actual ejecución de la variante sur por parte
de la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía -que tiene prevista su finalización este
verano- hace más necesario y urgente el inicio de esta obra por resolver cuestiones accesorias a la
misma (acerados, iluminación, etcétera...).
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CUARTO.- Obligación y momento de pago de las construcciones incompatibles

El artículo 102.1.f ) de la LOUA dispone que “será indemnizable el valor de las plantaciones,
instalaciones, construcciones y usos legalmente existentes en los terrenos originarios que tengan que
desaparecer necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución del instrumento de planeamiento”.

Por su parte, el artículo 113 de la LOUA, al regular los gastos de urbanización, dispone
que corresponde a los propietarios del suelo “la carga del levantamiento de la parte proporcional
de todos los costes  de urbanización  correspondientes a (…) las indemnizaciones que procedan  a
favor de propietarios o titulares de derechos, incluidos los de arrendamiento, referidos a edificios y
construcciones  que  deban  ser  demolidos  con  motivo  de  la  ejecución  del  instrumento  de
planeamiento, así como de las plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer por resultar
incompatibles con éste”.

Conforme al artículo 98.1 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística (en adelante RGU),  “su importe se satisfará a los
propietarios o titulares interesados, con cargo al proyecto (de reparcelación), en concepto de gastos
de urbanización”.

Se trata, por tanto, de una carga de urbanización que tienen que soportar los propietarios
en  función  de  su  porcentaje  de  participación  en  la  junta  de  compensación  y  que  debe
satisfacerse con ocasión de la ratificación del proyecto de reparcelación.

QUINTO.-  Posibilidad de obtener los  suelos.  Pago de las indemnizaciones.  Fijación del
justiprecio. Compatibilidad de la ocupación directa a cambio de reserva de aprovechamiento y
pago de indemnizaciones.

Como se ha indicado al principio de la fundamentación jurídica la normativa reguladora
establece  la  posibilidad  de  obtener  los  suelos  destinados  a  sistemas  generales  mediante
expropiación  (incluso  por  iniciativa  particular  mediante  incoación  por  ministerio  de  la  ley
transcurrido cuatro años). De este modo, y aunque esté prevista su obtención mediante gestión
urbanística,  si  el  interés  general  demanda la  ejecución de la  infraestructura,  es  lógico que la
misma no quede relegada o acompasada a los tiempos de la iniciativa privada sino que, en tal
caso, pueda optarse por la obtención de los suelos por alguno de los otros mecanismos previstos
en la ley: la expropiación y la ocupación directa.

En el presente caso, las fincas se encuentran cedidas -con reserva de aprovechamiento-,
quedando únicamente pendiente el pago de las construcciones incompatibles. Una vez realizado
dicho  pago  sería  viable  firmar  las  correspondientes  actas  de  ocupación  y  pago.  Dichas
indemnizaciones  han  sido  fijadas  conforme  a  las  reglas  contenidas  en  la  legislación  sobre
expropiación  forzosa,  en  el  expediente  seguido  por  el  organismo  de  cuenca,  de  modo  que
modificado  el  destino  de  los  suelos  (de  DPH  a  parque)  se  cambia  el  beneficiario  de  dicha
expropiación, por lo que, al haber modificado su proyecto la CHG y no siendo 
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inminente la aprobación de los proyectos reparcelatorios (SR-2 ...) procedería el pago de dichas
indemnizaciones por parte de la GMU, con subrogación de ésta en los derechos indemnizatorios
de los propietarios en la “comunidad de referencia”. Es decir, que ocasión de la aprobación de los
proyectos  de  reparcelación,  la  GMU  tendrá  un  saldo  favorable  en  la  liquidación  provisional
equivalente al que ahora realiza.

Respecto de la cuantía de las indemnizaciones hay que establecer que ninguna duda
puede existir a futuro por cuanto:

a) La indemnización fijada para la primera de las fincas ha sido establecida por una

sociedad de tasación seleccionada por la junta de compensación, forma parte del

proyecto de reparcelación inicialmente aprobado por la misma, ha sido ratificada

por  el  proyecto  de  la  CHG  conforme  a  las  reglas  de  la  expropiación  forzosa  y,

además, ha sido expresamente autorizada en Asamblea General celebrada el día 14

de mayo de 2018.

b) La indemnización fijada para las fincas segunda y tercera ha sido establecida en la

CHG en su proyecto de obras, conforme a las reglas de la expropiación forzosa. 

Todos los propietarios, a través de las actas de acuerdo amistoso y las futuras actas de

ocupación y pago, están conforme con dichas cantidades.

SEXTO.- Naturaleza de las cantidades destinadas a las indemnizaciones.

Como  se  ha  analizado  anteriormente,  las  cantidades  que  ahora  se  adelantan  serán

reintegradas  a  la  GMU  con  ocasión  de  la  aprobación  de  los  respectivos  proyectos  de

reparcelación, no suponiendo por tanto ningún tipo de desequilibrio económico en el estudio

económico del PGOU.

Por tal motivo, por tratarse de la ejecución de una infraestructura de sistemas generales y

por  el  informe  técnico  emitido,  entiendo  que  dichas  cantidades  deberán corresponder  a  los

depósitos de sistemas generales actualmente existentes en la cuenta corriente de la GMU, con la

obligación  de  ser  reintegrados  a  los  mismos,  tan pronto  como  se  abonen  por  las  juntas  de

compensación.

Por todo lo anterior, se resuelve:

PRIMERO.- Reconocer una indemnización por construcciones incompatibles a favor de D.

Eugenio Acevedo Carranza y Doña Elena Núñez Capilla de 261.489,45 €, efectuándose la misma

con el otorgamiento de la oportuna acta de ocupación y pago.

SEGUNDO.-  …
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TERCERO.- Delegar  en  el  Presidente  de  la  GMU  cuantos  actos  de  ejecución  sean

necesarios para la obtención de las citadas fincas.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Junta de Compensación del Sector SR-2

“Camino del Río Pudio”, ... a los efectos antes reseñados, y a los demás interesados.

Lo  que  traslado  para  su  conocimiento,  significándole  que  contra  lo  acordado,  puede
interponer los recursos que se señalan:

RECURSOS PROCEDENTES

1.-  POTESTATIVO  DE  REPOSICIÓN.- Ante  el  mismo  órgano  que  dictó  la  presente
Resolución,  en el  plazo  de  un  mes,  desde  el  día  siguiente  a  esta  notificación.  Se  entenderá
desestimado si transcurre un mes desde la interposición sin notificarse la Resolución.

2.-  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- En  el  plazo  de  dos  meses  contados  desde  la
notificación, según los artículos 8, 9, 10, 11 y 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.- CUALQUIER OTRO QUE ESTIME CONVENIENTE.

EL SECRETARIO
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